
,,VISTOS:
/ a) Decreto Alcald¡cio N" 431 de fecha 18.03.2020, donde ordena

ag¡lizar v¡a trato directo o lic¡tac¡ón privada toda compra de bienes que fueren necesario como para combatir la pandemia
generada con el CODID-1g: /

' b) Dictamen de ContralorÍa N0 3610 de fecha 17lO3l2O2O. donde indica
medrdas de gestión administra¡vas por COVID-19. /
por ADMrNrsrRAcróN MUNrcrpAL, 0",, ", 

s",le!)o::[1]'"1*::::yJ:"Y];" ;" ]:?,::i.Í"rf:i:Ífl3:','"t;tó4",]iJ':,1"
medida preventiva para la Comuna: // d) Cotización de Empresa Fumigación y Control de Plagas Moreno Ltda.,
por un valor de $ 10.000.000 + lVA, monto total $'11.900.000 (once millones novec¡entos m¡l de pesos) con IVA incluido,
correspondienle al Servicio: Desratización, Desinsectación y Sanitación,

I, MUNICIPALIDAD DE LOTA
ALCALDIA

DIRECCION ADIlI, Y FINANZAS
Depto. Adou¡s¡c¡ones

REGULARTCESE coNTRATActoN DrREcrA poR FUMtcActóN y
CONTROL DE PLAGAS A EMPRESA FUMIGACION Y CONTROL DE
PLAGAS MORENO LTDA.

DECRETO ALCALDICIO NO 750 - /

LOTA, Jun¡o 17 de 2O2O.-

e) Orden de Compra 3017-239-SE20 e lnterna No 190 ambas de fecha
20.o3.2020:

f) Art. 10 número 3 del Reglamento y Art. 8, letra c) de la Ley 19.886;

g) Ley de Bases sobre contratos Admin¡strativos de Suministro y
Prestación de Serv¡c¡os N'19886 y su Reglamento;

h) Ley N" 19880 sobre Bases de los Procedimientos Adm¡nistrat¡vos que
rigen los actos de los Órganos de la Administración del Estado;

¡) DFL N" 1/2006 de tvlin¡sterio del lnterior publicado en D.O el 26.O7.2006,
que fra texto refundido de la Ley 18.695;

CONSIDERANDOT

Que, a raíz de la Pandemia que está afectando a nuestro país y al
mundo COVID 19, Esta institución ha tenido que realizar compras de carácter urgente, para satisfacer necesidades
de la Comuna.

Que el Servicio a contratado consistió en: desrat¡zación, desinsectación
y san¡tación por cont¡ngencia COVID'19, med¡da preventiva para la comuna.

Y en uso de lo dispuesto en el Arl. 12 y las facultades que me conf¡ere el
Art. 63o ambos de la Ley No 18.695 Orgánica Constitucional de lvlunicipal¡dades,

ECRETO

1o Regularicese Contratación D¡recta por e¡ Servicio consiste en:
desratización, desinsectación y sanitación en la Feria de Lola.

/ 2" Ord", de Compra. a través del portal l\4ercado publ¡co 3017-239-SE2O y
Orden lnterna No '190 ambas de fecha 20.03.2020 emit¡da a FUI\¡tcACtóN Y CONROL DE PLAGAS MORENO LTDA., RUÍ
N'76.614.455-1, con domic¡lio en Población La Conquista Pasaje Los Lir¡os 491 Lirquen , por un monto de g 11.9OO.OOO (once
mi¡lones novec¡entos mil de pesos) con IVA incluido.

Mun¡cipales cuenta 21 5-22-O8-OO 1a"t pr".rpuu.to rf ;r:' rff¿:

COMUNíQUESE A QUIENES CORRESPONDA Y

que demanda el presente decreto será financiado con fondos
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- Depto.Administración
- Administración y Finanzas
- Of¡c¡na Egresos
- Depto. Adquisiciones
- Archivo.-
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